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1. INTRODUCCION 
 

La empresa SEACOL SAS ESP, creada bajo el amparo de la Ley 142 de 1994, vigilada por la 
Superintendencia de Servicios Públicos bajo el NIT No. 901.137.169-3, en su calidad de 
Empresa de Servicios Públicos, presta el servicio de aseo domiciliario en el municipio de 
Ricaurte (Cundinamarca) mediante la actividad de Recolección, Transporte y Disposición Final, 
Barrido Manual y Limpieza y Corte de Césped. 

 
Teniendo en cuenta la Resolución 0288 del 27 de Abril de 2015, del Ministerio de Vivienda, 
Municipio y Territorio, la empresa adopta el Programa para la Prestación del Servicio Público 
de Aseo, articulándolo con los objetivos, metas, programas, proyectos y actividades 
establecidos en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) del municipio y su 
última actualización y adopción. 
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2. JUSTIFICACION 
 

El Programa para la Prestación del Servicio Público de Aseo formulado involucra el estado de  
las actividades de Recolección y Transporte, Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas, 
Limpieza Urbana, Aprovechamiento, Disposición Final y demás actividades inherentes al 
servicio público de aseo domiciliario señaladas el Decreto 1077 de 2015, cuyos aspectos 
técnicos y operativos son de interés del usuario de conformidad con el contrato de 
condiciones uniformes (CCU). 
 
Por lo anterior, es de gran importancia para  SEACOL SAS ESP., formular el Programa para la 
Prestación del Servicio Público de Aseo, como herramienta fundamental que consta de una 
gran variedad de elementos, acciones y prácticas operativas, que se complementan entre sí y 
que ayudan a manejar con seguridad y eficiencia las diversas actividades que componen el 
servicio público de aseo. 
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3. ALCANCE 
 

El Programa para la Prestación del Servicio Público de Aseo pretende a través de las 
actividades de Recolección y Transporte, Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas, Limpieza 
Urbana, Aprovechamiento, Disposición Final y demás actividades inherentes al servicio 
público de aseo domiciliario, satisfacer de manera oportuna y eficiente las necesidades de los 
usuarios en el APS (Área de Prestación del Servicio). 
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4. OBJETIVO GENERAL 

 

Disponer el Programa para la Prestación del Servicio Público de Aseo, como herramienta     de 
información, ejecución y control  sobre aspectos operativos en el APS (Área de prestación del 
servicio) del municipio de Ricaurte (Cundinamarca).
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4.1. OBJETIVO ESPECIFICOS 

 

1. Formular y adoptar el Programa para la Prestación del Servicio Público de Aseo de 
SEACOL SAS ESP en el municipio de Ricaurte (Cundinamarca). 

 
2. Articular el Programa para la Prestación del Servicio Público de Aseo con el Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) y su última actualización adoptada. 

 
3. Dar cumplimiento a la normatividad vigente en cuanto a prestación del servicio y tarifas. 
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5. MARCO LEGAL 
 

Ley 142 de 1994: Rég imen de los Servicios Púb licos Domiciliarios, da los lineamientos para  que  
las  empresas  prestadoras  del  servicio  desarrollen  la  función   ecológ ica  que proteja la 
diversidad e integridad del ambiente. 

 
Resolución 1096 de 2000 (RAS 2000): Presenta los principios fundamentales para la adecuada 
gestión integral de residuos sólidos urbanos y hospitalarios que presenten peligros a la salud. 

 
Decreto 2981 de 2013: Reglamenta la prestación del servicio público de aseo. 

 
Decreto 1077 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Municipio y 
Territorio. 

 

Resolución 288 de 2015: se establecen los lineamientos para la formulación del Programa 
para la Prestación del Servicio Público de Aseo. 
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6. MARCO CONCEPTUAL 
 

Para los efectos de este Programa, se adoptan las siguientes definiciones, contempladas en el 
artículo 2 del Decreto 2981 del 20 de Diciembre de 2013. 

 
Aprovechamiento: Es la actividad complementaria del servicio público de aseo que 
comprende la recolección de residuos aprovechables separados en la fuente por los usuarios, 
el transporte selectivo hasta la estación de clasificación y aprovechamiento o hasta la planta 
de aprovechamiento, así como su clasificación y pesaje. 

Área de prestación de servicio: Corresponde a la zona geográfica del municipio o distrito 
debidamente delimitada donde la persona prestadora ofrece y presta el servicio de aseo. Esta 
deberá consignarse en el contrato de condiciones uniformes. 

 
Barrido y limpieza de vías y áreas públicas: Es la actividad del servicio público de aseo que 
consiste en el conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas y las vías públicas libres de todo 
residuo sólido, esparcido o acumulado, de manera que dichas áreas queden libres de papeles, 
hojas, arenilla y similares y de cualquier otro objeto o material susceptible de ser removido 
manualmente o mediante el uso de equipos mecánicos. 

 

Barrido y limpieza manual: Es la labor realizada manualmente para retirar de las vías y áreas 
públicas papeles, hojas, arenilla acumulada y cualquier otro objeto o material. 

 
Barrido y limpieza mecánica: Es la labor realizada mediante el uso de equipos mecánicos para 
retirar de las vías y áreas públicas, papeles, hojas, arenilla acumulada y cualquier otro objeto 
o material. 

 
Caja de almacenamiento: Es el recipiente' técnicamente apropiado, para el depósito temporal 
de residuos sólidos de origen comunitario, en condiciones de aislamiento que facilite el 
manejo o remoción por medios mecánicos o manuales. 

 
Corte de césped: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en cortar el pasto 
ubicado en áreas verdes públicas sin restricción de acceso, mediante el uso de equipos 
manuales o mecánicos que incluye el bordeo y plateo. Comprende la recolección y transporte 
del material obtenido hasta los sitios de aprovechamiento prioritariamente o de disposición 
final. 

 

Cuneta: Zanja, revestida o no, ubicada a cada lado de las vías, destinadas a facilitar el drenaje 
superficial longitudinal de las mismas y que son objeto de barrido o limpieza por parte del 
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prestador del servicio de aseo en su área de atención.  

Frecuencia del servicio: Es el número de veces en un periodo definido que se presta el servicio 
público de aseo en sus actividades de barrido, limpieza, recolección y transporte, corte de 
césped y poda de árboles. 

Generador o productor: Persona que produce y presenta sus residuos sólidos a la persona 
prestadora del servicio público de aseo' para su recolección y por tanto es usuario del servicio 
público de aseo. 

Gestión integral de residuos sólidos: Es el conjunto de actividades encaminadas a reducir la 
generación de residuos, a realizar el aprovechamiento teniendo en cuenta sus características, 
volumen, procedencia, costos, tratamiento con fines de valorización energética, posibilidades 
de aprovechamiento y comercialización. También incluye el tratamiento y disposición final de 
los residuos no aprovechables. 

 

Lavado de áreas públicas: Es la actividad de remoción de residuos sólidos en áreas públicas, 
mediante el empleo de agua a presión. 

Lixiviado: Es el líquido residual generado por la descomposición biológica de la parte orgánica 
o biodegradable de los residuos sólidos bajo condiciones aeróbicas 
o anaeróbicas y/o como resultado de la percolación de agua a través de los residuos en 
proceso de degradación. 

Macrorruta: Es la división geográfica de una ciudad, zona o área de prestación del servicio 
para la distribución de los recursos y equipos a fin de optimizar la actividad de recolección de 
residuos, barrido y limpieza de vías y áreas públicas y/o corte de césped y poda de árboles 
ubicados en las vías y áreas públicas. 

Microrruta: Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto de un 
vehículo o cuadrilla, para la prestación del servicio público de recolección de residuos; de 
barrido y limpieza de vías y áreas públicas; y/o corte de césped y poda de árboles ubicados en 
'las vías y áreas públicas, dentro de una frecuencia predeterminada. 

 

Persona prestadora del servicio público de aseo: Es aquella encargada de una o varias 
actividades de la prestación del servicio 'público de aseo, en los términos del artículo 15 de la 
Ley 142 de 1994 y demás que la modifiquen o complementen. 

 
Plan de gestión integral de residuos sólidos, PGIRS: Es el instrumento de planeación 
municipal o regional que contiene un conjunto ordenado de objetivos, metas, programas, 
proyectos, actividades y recursos definidos por uno o más entes territoriales para el manejo 
de los residuos sólidos, basado en la política de gestión integral de los mismos, el cual se 
ejecutará durante un período determinado, basándose en un diagnóstico inicial, en su 
proyección hacia el futuro y en un plan financiero viable que permita garantizar el 
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mejoramiento continuo del manejo de residuos y la prestación del servicio de aseo a nivel 
municipal o regional, evaluado a través de la medición de resultados. 

 

Puntos críticos: Son aquellos lugares donde se acumulan .residuos sólidos, generando 
afectación y deterioro sanitario que conlleva la afectación de la limpieza del área, por la 
generación de malos olores, focos de propagación de vectores, y enfermedades, entre otros. 

Reciclador de oficio: Es la persona natural o jurídica que se ha organizado de acuerdo con lo 
definido en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994 y en este decreto para prestar la actividad de 
aprovechamiento de residuos sólidos. 

 
Residuo sólido: Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento principalmente sólido 
resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, 
comerciales, institucionales o de servicios, que el generador presenta para su recolección por 
parte de la persona prestadora del servicio público de aseo. Igualmente, se considera como 
residuo sólido, aquel proveniente del barrido y limpieza de áreas y vías públicas, corte de 
césped y poda de árboles. Los residuos sólidos que no tienen características de peligrosidad 
se dividen en aprovechables y no aprovechables. 

Residuo sólido aprovechable: Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento sólido que no 
tiene valor de uso para quien lo genere, pero que es susceptible de aprovechamiento para su 
reincorporación a un proceso productivo. 

Residuo sólido especial: Es todo residuo sólido que por su naturaleza, composición, tamaño, 
volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y compactación, no 
puede ser recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora 
del servicio público de aseo. 

 

Separación en la fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos, en aprovechables y no 
aprovechables por parte de los usuarios en el sitio donde se generan, de acuerdo con lo 
establecido en el PGIRS, para ser presentados para su recolección y transporte a las estaciones 
de clasificación y aprovechamiento, o de disposición final de los mismos, según sea el caso. 

 

Transferencia: Es la actividad complementaria del servicio público de aseo realizada al interior 
de una estación de transferencia, la cual consiste en trasladar los residuos sólidos de un 
vehículo recolector de menor capacidad a un vehículo de transporte a granel por medios 
mecánicos, previniendo el contacto manual y el esparcimiento de los mismos, con una mínima 
exposición al aire libre de los residuos.
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Usuario no residencial: Es la persona natural o jurídica que produce residuos sólidos derivados 
de la actividad comercial, industrial y los oficiales que se benefician con la prestación del 
servicio público de aseo. 

Usuario residencial: Es la persona que produce residuos sólidos derivados de la actividad 
residencial y se beneficia con la prestación del servicio público de aseo. Se considera usuario 
residencial del servicio público de aseo a los ubicados en locales que ocupen menos de veinte 
(20) metros cuadrados de área, exceptuando los que produzcan más de un (1) metro cúbico 
mensual. 

 
Vehículo recolector: Es el vehículo utilizado en las actividades de recolección de los residuos 
sólidos desde los lugares de presentación y su transporte hasta las estaciones de clasificación y 
aprovechamiento, plantas de aprovechamiento, estaciones de transferencia o hasta el sitio de 
disposición final. 
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7. OBJETIVOS Y METAS 
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8. METODOLOGIA 
 

El presente Programa se desarrolla en cuatro fases siguiendo los lineamientos señalados  en el 
anexo de la Resolución 288 de 2015, tomando como base aspectos operativos como cobertura, 
frecuencia y continuidad en el área de prestación del servicio. 

 

8.1. Actividades Prestadas 
 

Actividad Fecha de Inicio 
Recolección y Transporte  21-10-2025 
Transporte 21-10-2025 
Transferencia              Sin inicio 
Barrido y limpieza de vías y áreas públicas              Sin inicio 
Corte de césped en vías y áreas públicas              Sin inicio 
Poda de árboles en vías y áreas públicas              Sin inicio 
Lavado de vías y áreas públicas              Sin inicio 
Tratamiento             21-10-2025 
Aprovechamiento              Sin inicio 
Comercialización           21-10-2025 

 

8.2. ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO 
 

8.2.1. Fecha de adopción del Programa para la Prestación del Servicio Público de Aseo 
 

- El Programa se adopta el 21 de Octubre de 2025 para las actividades de Recolección, 
Transporte y Disposición Final. Las  demás actividades inherentes al servicio público de 
aseo domiciliario señaladas el Decreto 1077 de 2015 se implementarán gradualmente 
conforme se establezcan los debidos acuerdos con los demás prestadores del servicio 
en el municipio. 
 
8.2.2. Área de prestación del servicio 

 
Actividad del servicio Nombre del 

Departamento 
Nombre del 
Municipio 

APS 

Recolección Cundinamarca Ricaurte      APS 
Transporte Cundinamarca Ricaurte      APS 
Barrido y Limpieza de vías y 
áreas públicas 

Cundinamarca Ricaurte      APS 

Corte de Césped en áreas 
públicas 

Cundinamarca Ricaurte      APS 

Poda de Árboles en vías y 
áreas públicas 

Cundinamarca Ricaurte      APS 
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Actividad del servicio Nombre del 
Departamento 

Nombre del 
Municipio 

APS 

Lavado de vías y áreas 
públicas 

Cundinamarca Ricaurte      APS 

Comercialización Cundinamarca Ricaurte      APS 
Instalación y 
Mantenimiento de cestas 
públicas 

Cundinamarca Ricaurte      APS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

APS – RICAURTE 

(Cund) 
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8.2.3. Actividad de Recolección y Transporte 
 

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS RESIDUOS 
(ACERA, CAJA ESTACIONARIA, UNIDAD DE 
ALMACENAMIENTO, CONTENEDOR, ETC.) 

DESCRIBIR CONDICIONES DE PRESTACIÓN QUE 
DEBEN CUMPLIR LOS USUARIOS (CON O SIN 
SEPARACIÓN EN LA FUENTE, ETC.) 

 
 
 

BOLSA PLASTIVA / CANECAS PLÁSTICAS 

Presentarlos en el andén del generador. 
 
Para su presentación, una anticipación no mayor 
de tres (3) horas previas a la recolección de 
acuerdo con las frecuencias y horarios 
establecidos por el prestador. 
 
Tener una capacidad proporcional al peso, 
volumen y características de los residuos que 
contengan. 
 
De material resistente para soportar la tensión 
ejercida por los residuos sólidos contenidos y por 
su manipulación y se evite la fuga de 
Residuos o fluidos. 

 
 
 

CAJAS ESTACIONARIAS 

Debe colocarse la cantidad requerida de cajas que 
garanticen el almacenamiento de la totalidad de 
los residuos generados. 
 
Su colocación dentro de una propiedad horizontal 
o privada debe cumplir con las normas vigentes 
sobre la materia. 
 
Deberán adoptarse medidas de señalización y 
seguridad para evitar accidentes. 
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A continuación, se detallan los tipos de recipientes que son utilizados para el 
almacenamiento y presentación de los residuos sólidos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

8.2.3.1. Ubicación de la base de operaciones 
 

 
Dirección de la base de operaciones Teléfono 

Carrera 5 calle 11B  barrio Simón 
Bolívar – Carmen de Apicalá 

                                      3228437214 
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8.2.3.2. Esquema Inicial de Recolección y Transporte 
 

 

La recolección domiciliaria tiene una frecuencia mínima de tres (03) veces por semana para 
el sector residencian y se ampliará de acuerdo a las necesidades de los usuarios comerciales 
y grandes generadores.  

 

El esquema de la operación de Recolección es el siguiente:  
 
 

 
 

 
Condominio Malta – Las Palmas  

 

 
 

Fuente: Google Maps 
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8.2.3.3. Censo de puntos críticos (Período de reporte anual) 

 

SEACOL SAS ESP realiza actualmente estudio de captación de Puntos Críticos. No obstante, se 
registran los siguientes hallazgos en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS): 

 
 

 
 
 

8.2.3.4. Lugar de disposición de residuos sólidos 
 

Nombre relleno 
sanitario 

 
Ubicación 

MUNICIPIO 
Cuenta con licencia o 

permiso ambiental 
vigente (si/no) 

 
 

PACANDE  

  
 

NATAGAIMA 

 
 

SI 
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8.2.4. Actividad de Transferencia 
 

Dirección Estación Transferencia Capacidad (Ton/hora) 
Horario de 

funcionamiento 
NO SE REALIZA TRANSFERENCIA EN CAMPO 

  

 
8.2.5. Actividad de Barrido, limpieza de vías y áreas públicas 

 

Km de vías y áreas públicas por prestador 
Metros cuadrados de parques y zonas 

públicas 
No se realiza Barrido Manual y Limpieza No se realiza Barrido Manual y Limpieza 

 
Se iniciará la prestación una vez se establezca el respectivo acuerdo de Barrido manual y Limpieza 
entre los prestadores actuales del servicio de aseo en el APS. No obstante, el servicio se prestará 
con una frecuencia de tres (03) veces por semana a los usuarios incorporados comercialmente a 
SEACOL SAS ESP. 
 

 
8.2.5.1. Acuerdo de barrido 

 

No se ha iniciado Acuerdo de Barrido manual y Limpieza con otros prestadores del municipio de 
Ricaurte. 
 

 

8.2.5.2. Ubicación de cuartelillos o puntos de almacenamiento de implementos de 
barrido 

 
Cuartelillo Dirección 

1 Cra. 5 # 6-40 EL CENTRO 

 
 

8.2.6. Actividad de Corte de Césped en las vías y áreas públicas 
 

Actualmente no se presta el servicio de Corte de Césped. Se prestará de acuerdo al convenio 
establecido con los prestadores presentes  en las áreas convenidas en caso de convenios 
establecidos con otros prestadores. 
 

 
8.2.7. Actividad de Poda de Árboles en las vías y áreas públicas 

 

La actividad se realizará a través de acuerdo suscrito con otros prestadores y solo  a partir de 
la fecha en que la autoridad ambiental y el Departamento de Planeación del Municipio 
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entreguen el censo arbóreo según su altura y autorización de intervención: 
 
Categoría 1: Hasta 5 mt 
Categoría 2: De 5.01 mt a 15 mt 
Categoría 3: De 15.01 mt a 20  
Categoría 4: Mayor a 20 mt 

 
8.2.8. Actividad de Aprovechamiento 

 

No se realiza la actividad de aprovechamiento en el APS 
  

8.2.9. Actividad de Comercialización 
 

8.2.9.1. Puntos de atención a los usuarios 
 

Dirección punto de 
atención 

Teléfono Días de atención Horario de atención 

Cra. 5 # 6-40 
 

3228437214 Lunes a Viernes 
 

8:00 am a 11:00 m 
2:00 pm a 4:00 pm 

 

 
8.2.9.2. Medios de contacto 

 
Dirección electrónica página web www.seacolcom.co 
Correo electrónico para radicación de PQR seacol@hotmail.com 
Línea de atención al cliente 3228437214 

 
 

8.2.9.3. Esquemas de facturación del servicio 

 
Mecanismo de facturación 
(prepago, pago anticipado, 

conjunta o directa) 

 
Descripción 

Conjunta  ENEL - CODENSA 
Directa Servicios Especiales 

Puntos de Pago 
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8.2.10. Actividad de Lavado de vías y áreas públicas 
 

Se prestará de acuerdo al convenio establecido con otros prestadores y una vez establecidos las 
respectivas autorizaciones de adquisición y uso de agua. 
 

 
8.2.11. Residuos Especiales 

 
Tipo de Residuos Descripción Teléfono de contacto 

Generación en eventos y 
espectáculos masivos 

Se prestará previa solicitud directa por el usuario 
responsable del evento 3228437214 

Generados por puntos de venta 
en áreas públicas 

Se prestará previa solicitud directa por el usuario 
responsable generador 

3228437214 

Animales muertos Se prestará previa solicitud directa por el usuario 3228437214 

Residuos de construcción y 
Demolición 

Se prestará previa solicitud directa por el usuario 
generador a fin de programar servicio 3228437214 

Residuos Especiales 
Se prestará previa solicitud directa por el usuario 

generador a fin de programar servicio 3228437214 
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8.3. PROGRAMA DE GESTIÓN DEL RIESGO 
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8.4. SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 
 

8.4.1. Factores de subsidios y aporte solidario 
 

 

Estrato o tipo de usuario 
Factor de subsidio (%), según 
acuerdo del concejo municipal 

Factor de contribución (%), según 
acuerdo del concejo 

municipal 

Estrato 1 70%  

Estrato 2 40%  

Estrato 3 10%  

Estrato 4 N.A. N.A. 
Estrato 5  60% 
Estrato 6  70% 
Industrial  60% 
Comercial  40% 

Oficial  N.A. 

 
8.4.2. Equilibrio en el balance de subsidios y contribuciones 

 
Documento Fecha de suscripción Acto administrativo 

Acuerdo del concejo 
municipal que define los 

factores 

 

Pendiente  
 

Pendiente 

 


